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Tema Reconocimiento del ingreso – Serv. de mensajería   

 
 
CONSULTA (TEXTUAL) 
 
“Una empresa encargada de mensajería express, al momento de no poder hacer la entrega efectiva del 
bien, teniendo en cuenta que, dentro de su oferta de servicios, oferta que al no cumplir con los tiempos 
no se hará efectivo el pago. 

1. ¿Como se reconoce contablemente este evento en el momento de incumplir el servicio? 
2. ¿Cuál es el respectivo tratamiento contable? 
3. ¿Efectivamente es una devolución? 

 
 
CONSIDERACIONES Y CONCEPTO 
 
El Consejo Técnico de la Contaduría Pública (CTCP) en su carácter de Organismo Orientador técnico-
científico de la profesión y Normalizador de las Normas de Contabilidad, de Información Financiera y de 
Aseguramiento de la Información, conforme a las normas legales vigentes, especialmente por lo 
dispuesto en la Ley 43 de 1990, la Ley 1314 de 2009, y en sus Decretos Reglamentarios, procede a dar 
respuesta a la consulta anterior de manera general, pues no se pretende resolver casos particulares, en 
los siguientes términos: 
 
Ante todo, debemos aclarar que habiéndose emitido los decretos que ponen en vigencia los estándares 
de información financiera en Colombia, el tratamiento contable debe efectuarse teniendo en cuenta el 
marco técnico normativo que le corresponda a la entidad. Como no se indica en la consulta el grupo al 
que pertenece el consultante, este concepto se elabora teniendo como referente el Marco Técnico 
Normativo correspondiente al Grupo 2, contenido en el Anexo No. 2 del Decreto Único 2420 de 2015 y 
sus modificaciones, es decir, la NIIF para PYMES, considerando además que no existe intermediación 
alguna respecto de otra empresa de mensajería. 
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Para dar respuesta a las inquietudes planteadas, consideramos conveniente detallar los siguientes 
apartes de la sección 23 – Ingresos de actividades ordinarias, compiladas en el Anexo No. 2 del D.U.R. 
2420 de 2015, en el cual establece: 
 

“Alcance de esta sección 
 
23.1 Esta Sección se aplicará al contabilizar ingresos de actividades ordinarias procedentes de las siguientes 
transacciones y sucesos: 
 
(a) la venta de bienes (si los produce o no la entidad para su venta o los adquiere para su reventa); 
(b) la prestación de servicios; 
(c) los contratos de construcción en los que la entidad es el contratista; y 
(d) el uso, por parte de terceros, de activos de la entidad que produzcan intereses, regalías o dividendos. 
(…) 
 
Identificación de la transacción de ingresos de actividades ordinarias 
 
23.8 Normalmente, una entidad aplicará los criterios de reconocimiento de ingresos de actividades 
ordinarias de esta sección por separado a cada transacción. Sin embargo, una entidad aplicará los criterios 
de reconocimiento a los componentes identificables por separado de una única transacción cuando sea 
necesario para reflejar la esencia de ésta. Por ejemplo, una entidad aplicará los criterios de reconocimiento 
a los componentes identificables de forma separada de una única transacción cuando el precio de venta 
de un producto incluya un importe identificable por servicios posteriores. Por el contrario, una entidad 
aplicará los criterios de reconocimiento a dos o más transacciones, conjuntamente, cuando estén ligadas 
de forma que el efecto comercial logrado no pueda ser entendido sin referencia al conjunto completo de 
transacciones. Por ejemplo, una entidad aplicará los criterios de reconocimiento a dos o más transacciones 
de forma conjunta cuando venda bienes y, al mismo tiempo, tome un acuerdo separado para recomprar 
esos bienes en una fecha posterior, con lo que se niega el efecto sustantivo de la transacción. 
 
23.9 A veces, como parte de una transacción de venta, una entidad concede a su cliente un premio por 
fidelización que éste puede canjear en el futuro en forma de bienes o servicios gratuitos o descuentos sobre 
éstos. En este caso, de acuerdo con el párrafo 23.8, la entidad contabilizará los créditos-premio como un 
componente identificable de forma separada de la transacción de ventas inicial. La entidad distribuirá el 
valor razonable de la contraprestación recibida o por recibir por la venta inicial entre los créditos-premio y 
otros componentes de la venta. La contraprestación distribuida entre los créditos-premio se medirá 
tomando como referencia su valor razonable, es decir, según el importe por el que los créditos-premio 
podrían venderse por separado. 
 
Prestación de servicios 
 
23.14 Cuando el resultado de una transacción que involucre la prestación de servicios pueda ser estimado 
con fiabilidad, una entidad reconocerá los ingresos de actividades ordinarias asociados con la transacción, 
por referencia al grado de terminación de la transacción al final del periodo sobre el que se informa (a 
veces conocido como el método del porcentaje de terminación). El resultado de una transacción puede ser 
estimado con fiabilidad cuando se cumplen todas y cada una de las siguientes condiciones: 
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(a) el importe de los ingresos de actividades ordinarias pueda medirse con fiabilidad; 
(b) sea probable que la entidad reciba los beneficios económicos asociados con la transacción; 
(c) el grado de realización de la transacción, al final del periodo sobre el que se informa, pueda ser medido 
con fiabilidad; y 
(d) los costos incurridos en la transacción, y los costos para completarla, puedan medirse con fiabilidad. 
Los párrafos 23.21 a 23.27 proporcionan una guía para la aplicación del método del porcentaje de 
terminación. 
 
23.15 Cuando los servicios se presten a través de un número indeterminado de actos a lo largo de un periodo 
especificado, una entidad reconocerá los ingresos de actividades ordinarias de forma lineal a lo largo del 
periodo especificado, a menos que haya evidencia de que otro método representa mejor el grado de 
terminación.  
 
Cuando un acto específico sea mucho más significativo que el resto, la entidad pospondrá el reconocimiento 
de los ingresos de actividades ordinarias hasta que el mismo se ejecute. 
 
23.16 Cuando el resultado de la transacción que involucre la prestación de servicios no pueda estimarse de 
forma fiable, una entidad reconocerá los ingresos de actividades ordinarias solo en la medida de los gastos 
reconocidos que se consideren recuperables. 
(…)” (Subrayado nuestro) 

 
Visto lo anterior, respecto a las preguntas planteadas, al no cumplir con el servicio en cuestión (Entrega 
de los elementos - vía mensajería express), la entidad no puede reconocer ingresos toda vez que no 
presta el servicio a satisfacción al no cumplir la condición que la misma entidad se ha impuesto; debe 
asumir los costos en los que haya incurrido y no es una devolución. 
 
En los términos anteriores se absuelve la consulta, indicando que, para hacerlo, este organismo se ciñó 
a la información presentada por el consultante y los efectos de este concepto son los previstos por el 
artículo 28 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 1 de la Ley 1755 de 2015. 
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